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AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

Yo, JULIETH AGUDELO CHICA, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.898.450 

de Armenia, Quindío, quien actúa como representante legal suplente de la FUNDACIÓN 

SEMBRADORES DE VIDA , identificada con el NIT 900.132.412-2, por lo cual me encuentro 

autorizada por los estatutos de la fundación para realizar las funciones de representante legal 

en ausencia del mismo , razón por la autorizó al Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Regional Quindío, a notificarme por correo electrónico del contenido de la 

Resolución número 0125 del 16 de marzo de 2021, ““POR MEDIO DE LA CUAL SE 

INSCRIBE REPRESENTANTE LEGAL Y MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 

FUNDACIÓN SEMBRADORES DE VIDA”, anterior de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, en 

donde se dispone lo siguiente: “Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios 

electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. I Sin 

embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 

las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los 

otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título, a menos que el uso de medios 

electrónicos sea obligatorio en los términos del inciso tercero del artículo 53A del presente título. 

Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán a través del servicio de notificaciones 

que ofrezca la sede electrónica de la autoridad. Los interesados podrán acceder a las 

notificaciones en el portal único del Estado, que funcionará como un portal de acceso. La 

notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda a la 

misma, hecho que deberá ser certificado por la administración”. 

De acuerdo con lo expuesto que conozco acepto los términos, condiciones e instrucciones que 

se establecen sobre para este medio de notificación de los actos administrativos de carácter 

particular y concreto, para lo cual autorizó que la Resolución en mención me sea notificada al 

correo electrónico de la FUNDACIÓN SEMBRADORES DE VIDA, el cual es: fundación 

sembradoresdevida25@gmaill.com, y además me comprometo a dar respuesta pronta y 

oportuna enviando la autorización de notificación firmada y escaneada a los siguientes correos 

electrónicos: Ana.GiraldoM@icbf.gov.co y Jessica.Reyes@icbf.gov.co. 

 
 

 

Atentamente, 
 
 

 

JULIETH AGUDELO CHICA 
Representante Legal Suplente FUNDACIÓN SEMBRADORES DE VIDA 
C.C.N 41.898.450 de Armenia, Quindío. 

 
 

Elaboró: Marlin Gomez Beltrán- Profesional Especializado Dirección Regional. MGB 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO ELECTRÓNICO 

 

El día 18 de marzo de 2021, se envía correo electrónico por parte de la Coordinadora del Grupo 
Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Quindio a la señora JULIETH 
AGUDELO CHICA, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.898.450 de Armenia, 
Quindío, quien está autorizada por los estatutos para actuar como representante legal suplente 
de la FUNDACIÓN SEMBRADORES DE VIDA , identificada con el NIT 900.132.412-2, lo 
anterior con fundamento en el artículo 67 Inciso 5 de la Ley 1437 de 2011, que establece lo 
siguiente: 

 

“Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación 

administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o 
apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. En 
la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. El 
incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. La 
notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso 
anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes 
modalidades: 1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte 
ser notificado de esta manera…” 

 

A la notificada se le envía copia gratuita de la Resolución número 0125 del 16 de marzo 
de 2021, además se le informa que contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos Recurso de Reposición el cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma ante el Directora Regional del 
ICBF. 

 
La notificada manifiesta que renuncia a los términos de ejecutoria del presente Acto 
Administrativo. 

 
SI      

NO  

NOTIFICADO NOTIFICADOR(A) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JULIETH AGUDELO CHICA ANA MARÍA GIRALDO MARTÍNEZ 
Representante Legal Suplente Coordinadora Grupo Jurídico 
FUNDACIÓN SEMBRADORES DE VIDA ICBF- Regional Quindío 
C.C.N 41.898.450 de Armenia, Quindío C.C.N 41.927.200 de Armenia, Quindío 

 

Elaboró: Marlin Gomez Beltrán- Profesional Especializado Dirección Regional. MGB 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

 
ANA MARIA GIRALDO MARTINEZ, en calidad de Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Quindío, hace constar que la Resolución número 
0125 del 16 de marzo de 2021, expedida por la Doctora ADRIANA ECHEVERRI GONZÁLEZ 
Directora del ICBF Regional Quindío, “POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE 
REPRESENTANTE LEGAL Y MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA DE LA FUNDACIÓN 
SEMBRADORES DE VIDA”, se le notificó por correo electrónico el día 18 de marzo de 2021, a 
la señora JULIETH AGUDELO CHICA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.898.450 de Armenia, Quindío, quien está autorizada por los estatutos para actuar como 
representante legal suplente de la FUNDACIÓN SEMBRADORES DE VIDA, identificada con el 
NIT 900.132.412-2, a quien además se le informo que contra el mencionado Acto 
Administrativo procede el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse ante la Directora 
Regional en la misma diligencia o por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
misma y contra el cual no interpuso ningún Recurso porque renuncio a los términos de 
notificación y ejecutoria. 

 

El presente Acto Administrativo, queda debidamente ejecutoriado el día diecinueve (19) de 

marzo del dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GIRALDO MARTÍNEZ 
COORDINADORA GRUPO JURIDÍCO 

ICBF- REGIONAL QUINDÍO. 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Marlín Gómez Beltrán – Profesional Especializado -Dirección Regional. MGB 


